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REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovido por CLAUDIA CUJIA PÉREZ Y OTROS contra 
JORGE LEONARDO VELANDIA LEÓN Y OTROS. RADICACIÓN No. 20001 31 03 
005 2019 00041 – 00. 
 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Concédase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante contra la sentencia de fecha veintiuno (21) de julio de 2021 emitida por 
esta agencia judicial, en el efecto suspensivo, el cual se surtirá ante el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil - Familia - Laboral de Valledupar, al 
tenor de lo normado en los artículos 321, 322 y 323 del Código General del Proceso. 
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